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la Ley Concursal (Le). junto con el inventario de bienes 
y derechos y la lista de acreedores. 

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado. así como obte
ner copias. a su costa. 

Segundo.-Dentro del plazo de diez días. computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación de la provincia. los 
interesados que se consideren perjudicados por el inven
tario de bienes y derechos o por la lista de acreedores. 
podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de lo 
Mercantil. 

Tercero.-Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador. 

Madrid. 19 de noviembre de 2007.-El Secretario 
Judicial.-73.388. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Tronchoni Albert. Secretario del Juzgado de lo 
Mercantil número 2 de Pontevedra. 

Anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal nú
mero 10812007 referente al deudor «Prefabricados 
Vimenca. Sociedad Limitada». se ha presentado el 
informe de la administración concursal. al que se 
refiere el capítulo 1 del título IV de la Ley Concursal 
(LC). junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores. 

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado. así como obte
ner copias. a su costa. 

Segundo.-Dentro del plazo de diez días. computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en La Voz de 
Galicia. los interesados que se consideren perjudicados 
por el inventario de bienes y derechos o por la lista de 
acreedores. podrán presentar impugnaciones en este Juz
gado de lo Mercantil. 

Tercero.-Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador. 

Dado en Pontevedra. a 12 de noviembre de 2007.-El 
Secretario Judicial.-73.673. 

Martes 4 diciembre 2007 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya. Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento concursal abreviado 
número 514/07 voluntario. de la empresa <<Tecnogalvano 
Sociedad Limitada». en liquidación. con CIF número 
B-96125489. habiéndose dictado en fecha 12 de noviem
bre de 2007. por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
providencia comunicando que se ha presentado por la 
administración concursal el informe preceptivo con sus 
anexos previsto en el artículo 95 de la Ley Concursal ha
ciendo saber a los interesados que dicho informe y demás 
documentación queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado pudiendo obtener copia a su costa en 
los términos del artículo 96-1.° de la Ley Concursal. 
disponiendo aquellos acreedores y demás interesados 
de un plazo de diez dias para impugnar el inventario y 
la lista de acreedores a contar desde la última de las pu
blicaciones ordenadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
yen el diario Levante «El Mercantil Valenciano». Para 
dicha impugnación se necesita valerse de Abogado y 
Procurador. 

Valencia. 12 de noviembre de 2007.-El Secretario 
Judicial.-72.554. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal numero 
139/06 referente al concursado Puli Hormigón. S. L.. se 
ha puesto de manifiesto en la Secretaria del Juzgado el 
día 21 de noviembre de 2007 el plan de liquidación de 
los bienes y derechos del concursado elaborado por la 
administración concursal. 

Segundo.-El deudor y los acreedores pueden. en el 
plazo de ocho días. computados desde la fecha en que ha 
quedado de manifiesto el plan. formular observaciones y 
propuestas de modificación al mismo. 

Vitoria-Gasteiz. 20 de noviembre de 2007.-El Secre
tario Judicial.-73.384. 

BOE núm. 290 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incwrir en las 
demás responsabilidades legales, de no presentarse los procesados 
que a continuación se expresan en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anW1cio en este periódico oficial 
y ante el Juzgado o Tribwzal que se señala, se les cita, llama y em
plaza, encargándose a todas las autoridades y Agentes de la Policía 
Municipal procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndoles a disposición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos cOJlespondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla. 

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en el 
procedimiento diligencias preparatorias 23/20/03 seguido a 
don Daniel Soleto Uzquiano por un delito de abandono de 
destino. se ha acordado a tenor de lo previsto en el artículo 117 
de la L.P.M. en relación con el articulo 178 de la L.E.C.. la 
notificación del auto de rebeldía. emplazándole para que en el 
ténnino de diez días a contar desde la presente. comparezca en 
este Tribunal Militar Territorial Segundo y exprese lo que a su 
derecho convenga. caso contrario se le dará por notificado. 

Sevilla. 30 de octubre de 2007.-Secretaria Relator. 
Capitán Auditor.-72.602. 

Juzgados militares 

El Juez Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 13 de Valencia. y como tal de las diligencias pre
paratorias número 13/07/07. Diego Fernando Pérez Truji-
110. con DNI número X5906573-N. nacido en Colombia. el 
día 1 de octubre de 1983. hijo de Ángel María y de Blanca 
Rubí. con último domicilio conocido en la calle Escalante. 
número 190-4.° de Valencia. en la actualidad en ignorado 
paradero. inculpado en las diligencias preparatorias nú
mero 13/07/07. por un presunto delito de abandono de 
destino. comparecerá en el plazo de quince días siguientes 
a la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado» ante dicho Juzgado Togado Militar Territorial n.O 
13. bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho individuo. que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado Togado. 

Valencia. 7 de noviembre de 2007.-El Juez Toga
do.-72.296. 


